
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01143 

 

 

En atención a que la parte demandante expresa que incurrió en un error al 

escribir el número de cédula del demandado, téngase en cuenta la 

corrección del libelo en cuanto al número de identificación del ejecutado, 

siendo el correcto 19.173.692.  

 

Por secretaría, líbrese de nuevo el oficio No. 1385 de 13 de diciembre de 

2021 teniendo en cuenta la anotación realizada en párrafo precedente. 

 

La respuesta allegada por Transunión que obra en el archivo No. 19 del 

legajo electrónico, incorpórese a los autos y en conocimiento. 

 

Tiénese como notificado de forma personal mediante mensaje de datos al 

demandado (art. 8 Decreto 806 de 2020), quien dentro del término del 

traslado se mantuvo silente.  

 

En firme, regrese al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-81 de 19 de mayo de 2022 
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